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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS y 
EPA ENE A 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2018-00004470 

    
AB. MÓNICA BONE CHICA 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resoución Mo. 08.6 1J.0004591 de: 21 de juho del 2008  rectificada mediante resolución Nc. 
08.G.14.0005840 del 03 de septiemtre dal 2008 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 24 de septier bre 
del 2008, se declaró la disolución vo untaria anticipada de la compañía PERTINI S.A. 

QUE e artículo 383 de la Ley ce Compañias establece [...) Si la Junta General no designare liquidador, o si por cualquier 
circunstancia no surtiere efecto tal designación, de oficio o a petición de paste, el Superintendente de Compañías y Valores 
designará iquidador, dentro del término de treinta dias contados desde la Inscripción de la resolución de disolución. 

QUE mediante oficio de fecha 12 de agosto de 2013, inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de agosto 
de 2013, se nombró como liquidadora a la señora María De Los Ángeles Arias Murneta. 

QUE los ecciomstas ce la comoañia mediante tramite No 501-0041-17 solicitaron la designación de liquidador de la 
compañía a la señora Lidiz Odalia Baque Choez; 

QUE “ES Superintendente Je Compeñias, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualcuier momento y sin más trámite. 
de oficio o a petición de parte, cesignar l.quídador a una persona diferente de la que consta en la resolucion de disolución y 
en la resowción que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones Solamente los socios 0 
accionistas que rep esenten la mayoría del capital social pagado de la compañía, pcdrán solicitar a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros el saemplazo del liquidador designado o en funciones, y sugenr el nombramiento de una 

persona especifica”. (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO “4 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, 
DISOLUCIÓN, LIQUIDAC ÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN 
DEL PERMISO DE OPZRACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ) 

QUE es atribución ce la Superintendante de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores, 

EN ejercicio de las atrinuciones asignadas por el Superintendente de Compañías Valores y Seguros mediante Resolución 
Mo, SCVS-INAF-DNTH-2017-0134 de fecha 31 de julio de 2017; 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO - Mombiar a la señora Lidia Odalia Baque Choez, para el carge de Liquidador de la compañía 
PERTINI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” quien no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable 

judicial y extrajudic.almen e, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión. debiendo ejercer la 
representación legal, judic al y extrasudicial de la compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultade 5 
determinacas en le Ley de Compañías y en el Estatuto Socia:. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER le inscripción del oresente nombrarriento en el Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía, en el termmo de diez días contados desde su aceptación 

ARTICULO TZRCERO - REMITIR a Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente Resolución. Jna 

v2z inscrite en el Registro Mercaniil. 

CUMPLIDO, vuelva e: exp =diente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supgrinfende a pe Compare Valores y Seguros, en Guayaquil, 22 de mayo 
de 2018 í 27, é A 
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ACEPTO el nombramientc de liquidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurse en niriguria prohibición para ejercer la función de liquidador, que rne encuentro habilitado para la apertura y manejo 
ce cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabilidad establacida er el prmer inciso del At. 388 de la Ley de Compañias, que imdica: “El liquidador es 
responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los 
bienes o e"ectos de la compañía, resultare para el habe: social. los socios accionistas o terceros Guayaquil, 22 de mayo 
de.2018 
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Sra. Lidia Oqalia Baque Ghoez 
C.C. No. 032005775-9 (Código dac:ilar V3433V4442) 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octuiiiaa 
Teléfonos: 3728500 Mar ES 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.336 

FECHA DE REPERTORIO:23/may/2018 

HORA DE REPERTORIO:12:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-2018-00004470, dictada el 
22 de mayo del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. MONICA 
BONE CHICA, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, 

de la Compañía PERTINI S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de LIDIA 

ODALIA BAQUE CHOEZ, de fojas 24.784 a 24.785, Registro de 
Nombramientos número 6.993, 

ORDEN: 25336 
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Guayaquil, 28 de mayo de 2018 
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